
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2018 00504 00 

 

En consideración al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado por 

la demandante, en consecuencia, SE ORDENA OFICIAR a SURA EPS, para 

que informe al despacho, los datos de contacto y localización 

suministrados por el señor OSCAR MAURICIO OSPINA HERNANDEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.017.170.544, así como su 

empleador y los datos de contacto de éste. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  
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